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Por tree meaos 
Por seis meses 
Por un afio . .

. Número 
mes corriente.
Hasta tres meses 0*76: y fechas an
teriores 1 peseta.
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BOIETIÜ OflGIR
DE U FROTIIIÉIA DE LODROiSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO

Adtmimoií.-No g« admiUrin, pm 1» in«roión, oomuniosoionee qu. ao reacu 
registradas del Gobierne de Provincia.

Loe edictos y anoaolos ofidaiM 
que sean de pago. 

satisfATán DIEZ oéntimoe de pe' 
í*5r y loa anuncios
judicialee a raaóu de omoo oéukí- 
mes de peseta también poa fa- 
LAJBBA; debísuJo los interesados 
acreditar antes de la pubUoaolón, 
? oorrssjxmdien-
te Oarta de Pago, haber eatisf». 
oho BU importe en la Depositaría 
de Fondos provircialoa, sin 00*9 

requisito no le tnsertaráe

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina, la inserción de la Ley en la Gaosta .(Art. 1." del Código Civil).

TTi “ I® Oontaduria de la Excelentísima Diputación Provinni^i
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto »lo m

•‘ooipaJIadas de in imp<>r<ï^lÏÏdo
de la Capital por medio de libran»» del Tesoro, Giro Postal o le^ de flSjf ¿Sí

Gobierno Civil de la pro 
vincia de Logroño

t 
i

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
171

Tasa y venta de aceites oseehados en esta provincia.

En relación ooo los precios reguladores sefiaiados para el mer 
oado andaluz, la Junta de mi presidencia, ha dispuesto establecer con 
carácter provisional y a reserva de la aprobación deflnltiva de la Co
misión de loduBtria, Comercio y Aba i tos de la Junta Técoica del Esta
do, como precios de TASA del acsite cosechado en esta provincia, loa 
que se detallan a continuación:

Precios para el prodfteior o cosechero.

conceptos de Aporiaoión, Recargo 
del 7,529 por 100, Concierto eco- 
DÓmioo de atrasos, y anuncios en 
el Boletín Oficial cuyo importe 
se les tiene reclamado, por oficio 
de fecha 20 de diciembre último, 
y requerirles para que en el plazo 
de ocho días, efectúen el ingreso 
en la Ga|a provincial, advirtiéndo 
les que de no realizarlo, incurrirán 
en apremio con el 5 por 100 de 
recargo, y embargo del 20 por 
100 de todos los ingresos en Ar 
cas municipales, cualquiera que 
sea el concepto y afio a que co-

: rrespondan,
í Asi mismo acordó su publica-

Aceite fice con acidez inferior a fres grados, 87‘60 pesetas cáa- í 5?««Bolbtin Ofiom, a fin 

tara de 16 litros, equivalente a 14 kilos y 720 gramos de peso, 
Aceite corriente con acidez de tres grados en adelante, 84 pese- J q:-. nr.?™/ i 

tas cántara ds 16 litros con ej peso indicado. f 5 pesterioridod ha de
En estos precios van Incluidos los gastos de sacaduría, que se- « BOT^nSl^sln^nA 

rán de cuenta del productor o cosechero. i perjuioío de notlflcar-1 lo en la forma acostumbrada, co- 
' Precios de venta para el detaliúta. t “o establece el Estatuto de Re-

Aceite flao con acidez inferior a tres grados, 2*60 pesetas lilro. I 
Aceite corriente con .«de. d. tre. gr.do. « .d.í.nte. 8‘SB pe I ’* *• «elas litro » ** 1 uio de la presente Circular, para
A i;. precio, qne ee Indican p.r. venia .1 detall, habrá 

agregar les arbitrios municipales donde los hubiere. i , J ejecución del re-
I ferldo acuerdo, y a los efectos

Preoioi de venta al detall en la Capital indnidos todos los impuestos I oonsigulentes. 
Aceite flao con acides inferior a tres grados, 2‘80 pesetas lilro. I «Senusdo Afio%^rtnnf

Aceite corriente con acidez de tres grados en adelante, 2‘56 pe-I híi i ' setas litro. - ■ cepresidente, Hilario Amelivia.

Los preoing sefiaiados son similares a los que ilgen en las pro-1 Secretario, Benigno
vínolas.limítrofes y no existe, por tanto motivo alguno que justique I 
la negativa que cualquier cosechero pudiera oponer, en espera de ma- I   
yores ventajas, a la venta del aceite de su cosecha a los precios de fa- \ 
sa indicados. ' '
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Aprobado por is Junta de re

presentantes de los pueblos del 
partido judicial de Arnedo, el pre
supuesto ordinario para el afio de 
1938 para atenciones de las cargas 
del Juzgado de losírucción y car
celarias, se hace público para ge
neral conocimiento y a los efectos 
prevenidos en la legislación vi- 
gente, que durante el plazo de 
ocho dias podrán hacerse las re- 
clamacioDes perlinentes contra di
cho presupuesto que se halla ex 
puesto al público en la Secretaría 
del AyuDtamieito para loeintere- 
sadoa que se consideren . perjudi
cados.

Arnedo, 19 de enero de 1958. 
—Segundo Afio Triunfal.—El Al
calde, (Ilegible)

En atención a los rumores existentes acerca de este punto, se 
advierte que si algún cosechero de la provincia se negase a vender a 
precios de tasa las cantidades de aceite que se hallen en su poder y i 189
e.oedan maniSestamente, a jaldo de e.ta Junta, de lo. limite, reierve- | Formado por e.tc Ayuntamien- 
Me« para la propio oonsamo, lerd leveramente aanoionado como in- | lo el preyeoto do prempueito mu- 
rac or de laa Ditpoaioionei y medida, qae ilendeo a ordenar en jaili-1 nidpal ordinario para el ejeroido 
«a ti mercado del producto de qne k trata, y que tanto afecta al pú-1 de 1988, quede ezpueato al púbii- 
biloo en general. ho en I. Secretaria munidpal por

j Logrofio a 19 de enero de 1988.— Segundo afio triunfal.— Saín- i término de ocho días, lo que se 
o a Franco lArriba Espafiaj.— El Gobernador Civil Presidente, Fran- i anuncia en cumplimiento y a los 

CISCO de Rivas y Jordán de Urríes. | efectos del artículo 6? del Real 

Decreto de 28 de agosto de 1924. 
Lo que se hace público por me

dio del presente, para conocimien
to general de los contribuyentes 
interesados.

Sorzano, a 19 enero de 1938,—11 
Afio Triunfal.—El Alcalde Juan Q.

186 
Don Cipriano Fernández Beote- 

gui, Alcalde Presidente de la 
Junta de Conciliación de esta 
localidad, encargada de conieo- 
cionar el Repartimiento del Ar
bitrio Productos de la Tierra 
para el actual afio 1938;
Hago saber: Que cumpliendo 

cuanto previene la Ordenanza 
municipal para dicho Arbitrio, la 
Junta de Conciliación para formar 
el Reparto del afio ¿actual 1938 ha 
quedado constituida en In forma 
siguiente:

Presidente: Don Cipriano Fer
nández Beotegui, Vocales: D^n 
Valeriano Fernández Capellán, a 
Felipe López López, Don Pedro 
Alvarez Martínez, Don Domingo 
Fontecha Oarofa, Doa Estanislao 
Aldana Pérez, Don Francisco Fer
nández y Fernández, Don Martín 
Cereceda Fernández, Don Sabino 
Fernández Rubio, Don Desiderio 
Trevifio Grijslba, Don Bsutista 
Fontecha Azofra, Don Tomás Ma
ñero Escurra y Don Justo Qsrofa 
Andrés.

Lo que se hsoe público a los 
efectos consiguientes.

Hormills, a 15 de enero de 1938 
—Segundo Afio Triunfal—El Al
calde, Cipriano Fernández,

Diputación Provincial 
de Logroño 

CIBOÜLAB
La Exorne, Comisión Gestora 

provincial, en sesión celebrada en

el dia de ayer, acordó expedir iae 
oertifleaoionee de débitos a los 
AyaoUnnicotos de esta provincia, 
que DO han ingresado las oantida 
dea qae les corresponde satisfacer 
en el 4." trimestre de 1937, por loa
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SUBASTA
$

El día cinco del mes de febrero í Para poder confeccionar el Re
próximo, tendrán lugar en esta | partimiento sobro Productos de la 
Villa, los subastos de productos I tierra, deberán presentarse, en el 
forestales. I plazo de ocho días en la Secreta-

A laa diez y medie; 80 estéreos í ría Municipal de Oafiaa, y por 
de lefia gruesa tasada en 100 pe- f todos los vecinos, así como por 
setas. La Zarzosa. | todos loa terratenientes forasteros,

A las once 100 hayas, tasadas | todos con la debida especificación, 
CB 2.594 pesetas Hondo los Cru- declaración Jurada de todos los
ces.

A las once y media 100 hayas, 
tasadas en 2.594 pesetas Los 
Tiemblos.

A las doce 111 hayas tasadas en 
2 980 pesetas Collado Llano.

A las doce y media 65 hayas ta
sadas en 1.476 pesetas La Cinta.

Ventrosa 21 de enero de 1938.* 
Segundo Afio Triunfal.— £1 Al
calde en funciones, Cipriano Pas
cual.

ANUNCIO
198

Practicada la recHúcación del 
Padrón de habitantes de este tér
mino municipal, correspondiente 
al afio último de 1937, queda ex
puesta al público en la Secretaria 
de esta Ayuntamiento, por térmi" 
no de quince dias, a los efectos de 
sn examen y reolamaoionjps, según 
preceptúa el articulo 34 de la vi 
gente Ley Municipal.

Briones, 18 de enero de 1938. 
— n Afio Triunfal — £1 Alcalde, 
Domingo Castillo.

feDICTO
197

Formada por la Junta de mi pre- 
aidenofa el Repartimiento general 
de Utilidades para el Afio de 1938 
queda expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento a los 
efectos de las reclamaciones bien 
entendido que eatts habrán de fun
darse en hechoá concretos preci
sos y determinados y que deberép 
venir debidamente reintegradas.

El Villar de Aroedo, 20 de ene
ro dé 1938.—Segundo Afio Trlun- 
tal.—<El Presidente, Santiago Es
pinosa.

EDICTO

Formado por este Ayuntamien
to'el proyecto de presupuesto mui 
niel pal ordinario para el ejercicio 
de 1938, queda expueato al públi
co en la Secratería municipal por 
término de ocho días, lo que se 
anuncia en cumplimiento y i los. 
efectos del articulo 5? del Real 
Decreto de 28 de agosto de 1924.

Lo qhe sé hace público por me
dio del presente, psra conocimien
to general de los contribuyentes 
interesados.

Hervías, a 19 enero de 1938 —II 
Afio Triunfal.—El Alcalde, Hilario 
Oereoeda.

ANUNCIO
195

y por

prodactoi que hay au obtenido, 
adviniendo; que de no hacerlo, se 
entiende lacullar a la Junta para 
que fije las cuotas o productos 
que deban servir de base al Re 
parlo conforme se expresa en la 
Ordenanza Municipal de Arbitrios.

Cafias, a 15 de enero de 1958. 
«Segundo Afio Triunfal.=»El Al
calde, Emeterio Merino.

Anuncios Oficiales 
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambio» de compra de moneda. | 5**^^*^ ” 

publloadoa el di. 16 de o n er o 8 PW»entar la. d.-
1938, de acuerdo con laa di.po.i-1 “’«aoloBe» Jaldas oorre.pondlen- 
cionea oHolnle.: I la vacante ae produa-

j i • 5 ■•gún lo dispuesto en la O. dopro»dml^ d. «»porÍBe.e»« 1,, Adonio.
Francos 
Libras 
Dólares 
Liras 
Francos suizos 
Reichsmark 
Belgas 
Florines 
Escudos 
Peso moneda legal 
Coronas checas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas
Divisas libras importadas 

y ds^niiitamonio
Francos 
Libras 
Dólares 
Frascos suizos 
Escudos 
Peso moneda legal

10 72 
245M0 

48*25
3‘5O

DehgaciAn ds Hacienda 
di la provineia ds LogroRo

199
Relación de los Alacaldes y Se - 

cretarlos a quienes les ha sido 
impuesta por esta Delegación la 
multa de VEINTICINCO pesetas 
por no haber cumplido dentro da 
loa plazo reglamentarios y otros 
varios que les han sido concedi
dos, con la obligación que les im
ponen los artículos 92, 108 y 190 
del vigente Estatuto de Racauda- 
oiÓD, expidiendo las Oertiflcacio 
nes que les tiene interesadas el 
Recaudador de la zona de Oasala- 
rreina.

Ayuntamiento de Fonsaleche
Alcalde: D. Adrián Truohuelo 
Seoretarlv: D. Lorenzo Medrano
A cuyos aeflores se notifica que 

de Bo efectuar el ingreso en el

Teaoro Público de las iDdioadaa 
multai, dentro del plazo de quln* 
ce dial, se expedirán contra loe 
miemos las reglamentarias Certlfl* 
oaciones de apremio, y se dará 
cuenta al Juzgado de loetruoción 
de tan reiterada deaobedienois.

Logrofto, 20 de enero de 1938. 
—Segundo Afio Triunfal.—Ei De 
legado d e Hacienda, Ladislao 
Montes.

Delegación Provincial de
Trabajo 

REINCORPORACIÓN AL 
BAJO 

CIRCULAR

TRA

200
Se recuerda a loa patronos ds i 

cualquier actividad industrial, oo- j 
merclal o agrícola, empresas y 
particulares que de tener algún j 

! profesional, empleado u obrero 
I militarizado o movilizado con

i Estado de 14 del pasado oo- 

45*15 I SanoioDándose la falta de pre- 
166*55 I sentación de las declaraciones o 

I oomprobaeiói de Inexactitudes 
^^4'72 * ‘° mismas con multas de 50 a 

38*60 pesetas, que se impondrán 
2‘65 I I* Comisión de Trabajo de la 

JO 00 I Junta Técnica del Estado con oa- 
2'19 I rácter ejecutivo y sin lugar a re- 

i cursos ni apelación.
X* 0 S »I Logroño, 91 de enero de 1938. 

voluntaria | —Seguido Afio Triunfa!.—El De- 
41*55 I Provincial d e Trabajo, 
53*05 í Amado Fernández Heras.

AYUNTAMIENTO DE 
HARO 

provincia de LOGaoÑO

Extracto de los acuerdos recaí 
dos en las sesiones celebradas por 
la Comisión Municipal Permanen
te durante el mea de noviembre 
de 1957 redactados por el Secre
tario interino que auscribe en 
cumplimiento de lo diapueato por 
el artículo 65 de la ley Municipal 
de 51 de octubre de 1955,
Sesión dol 6 de diciembre do 1937.

Se aprobó el acta de la ordina 
ria anterior.

Pasó al turno correspondiesfe 
la instancia de don Victorino Ur> 
quiaga solicitando socorro de Iso- 
tancia para au hija Felisa.

Quedó enterada la Comialón del 
oficio cursado por el Ayuotaaiien- 
to de Huelva agradeciendo el 
acuerdo tomado por éste Ayunta
miento para aolioitar de los pode
res públicos la Medalla de Sufrl- 

mioofos por la Patria para el Ilus* 
fre Cardenal Segura.

Por turno quedó nombrado Re
gidor de Semana el concejal don 
Vioeste Montoya.

Fuera del orden del día se dió 
cuenta de oficio de ;ja Cruz Roja 
Española —sección de Haro— In
vitando al Ayuntamiento a I a 
Santa Misa que se celebrará eo la 
Parroquia el día de la Inmaculada, 
acordándose aceptar la invitación 
y acudir a dicho acto en Corpo 
ración.

Haro, 6 de diciembre de 1937 
—Segundo Afio Triunfal.—El Al
calde, Teodoro Tejada.

Adminlitrac'ón de Jostiela
201

Don Luia Moroy y Fernandez, 
Jaez Municipal de esta Ciudad 
de Logrofio.
Hago Saber: Que en los autos 

de juicio verbal civil seguidos 
por don Julio González Sáenz, 
cootrs don Miguel Torres Santo 
laya, vecinos de esta capital, so
bre reclamación de 709’68 pesetas 
he acordado a instancia de la par
te demandante, sacar en venta en 
pública subasta por término de 
ocho días, los bienes embargados 
al demandado siguientes:

*'UoB máquina de coser marca 
Singer y 6407, con su tapa, dos 
cajones laterales y uno en el cen
tro, tasada en la cantidad de tres
cientas veinticinco pesetas. “Un 
centro con patas torneadas, tasado 
en cuatro pesetas**. ’‘Cuatro sillas 
barnizadas color claro y el asien
to tapizsdo, tasadas en la suma de 
dieciocho pesetas*’. “Una mesilla 
barnizada color claro de un solo 
departamento, tasado en cuatro 
pesetaa oinousota céctimoa*', “Una 
cómoda de color oscuro con dos 
puertas, un cajón en la parte su
perior y pjedra marmol blanco, 
tasada eo veinfe pesetas”. “Un 
aparador xiejo corriente, tasado 
en veinte pesetas**. “Una mesa co
medor vieja tasada en veinte pese
tas”.

El acto del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de eate Juz
gado el día cinco de febrero pró
ximo y hora de laa once y media.

Para poder tomar parte de la 
subasta todo lioltador deberá con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del va
lor de los bienes, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del avaluó.

El presente edicto se Insertará 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Dado en Logrofio, a dieciocho 
de enero de mil novecientos trein
ta y ocho.—Segundo Alio Triun
fal.«£/.Lui« Moroy.

P. S. E. El Secretario, José Ma
ría de Golas.

SGCB2021
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Don Manuel Martínez Qargallo, 
Juez de Instrucción ejerciente 
de Calahorra.
Hago saber. Que. para hacer 

efectiraa las respostábilidades ci
viles impuestas én la causa segui
da en este Juzgado con el oúm. 
46 de 1936/tobTe tenencia de ar- 
m«S( se sacan a la venta los bienes 
siguientes:
l .*=»üia casa en* la calle de Co 

rral de Oodón, núm. 16, de Auto!, 
que'linda derecha Eulogia Sáeüz, 
izquierda José Pérez y espalda 
calle de Puente y cueva con co
rral de Venancio Frías. No consta 
su superSoie y ha sido tasada en 
mü pesetas?

2 .®=»üat Anca rústica en la par
tida Buitrsgc, de la jurisdicción 
de Autol, de 30’18 áreas, linda 
Norte Pedro H jrnftndcz, Sur Pe
dro OlHoro, EiU Domingo GÉonzá- 
iez y OdSte Juan José Calleja; ta
sad» en doscientas pesetas.

Las fincas se sacan a subasta 
con rebaja del 25 por 100 de su 
valor, y el remate se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Jpzgado 
el día veinlitréa d© febrero próxi
mo a las doo^, advirtiéadose a los 
licitadores; que para tomar parte 
60 la subasta deberán depositar 
en el Juzgado el 10 por 100 del ti
po de subasta; que no sé admiti- 
ráu posturas que no cubran las 
dos terceras partes de tal tipo y 
ífue no ha^ títulos de propiedad 
de ios inmuebles que se subastan

Dado en Calahorra, a veinte de 
enero de mil novecientos treinta y 
echo.—Segundo Año Triunfal.—j 
Manuel M. GargaVo. |

El Secretario judicial, Cándido 
Mola.

requisitoria
194

LEIVA RÜIZ, José Luis; de 21 
afioa de edad, soltero, hijo de 
Oregdrio y Concepción, se le re
quiere por la presente a fin de 
que manifieste su actual paradero 
y domicilio con objeto de que sa
tisfaga la multa y responsabilida
des pecuarias a que fné condena
do en virtud de sentencia dictada 
en procedimiento instruido contra 
el mismo por faltas contra laa 
personas, apercibiéndole que de 
no hacerlo le pararán los perjui
cios a que hubiere lugar en dere
cho con arreglo a lo determinado 
por 11 Ley.

Logroño, a veinte de enero de 
mil neveolentos treinta y ocho. 
—Segundo Aflo Triunfal.—El Juez 
Municipal, Luis Moroy, 

magisterio 
COMISIÓN PROVINCIAL PARA 
EL nombramiento DE MA
ESTROS PROVISIONALES E 

interinos
218

La Comisión provincial pora

nombramiento de Maestros pro
visionales e interinos, teniendo en 
cuenta que se halla agotada la lis
ta de Maestros varones, ha acor
dado abrir nueva Convocatoria 
durante el plazo de 30 días que 
determina el ortfoulo 28 de la Cir- 
cular de 31 de agosto p. p. i

A dicho Concurso podrán con-1 
I ourrlr todos los Maestros que reu- i 
I nao las condiciones que preoep- : 
I túa el artículo 27 de la Citada ! 
I Circular. j

Logroño, 22 de enero de '1938.
—Segundo Afio Triunfal.—El Pre-1 

I sidente de la Comisión A, Ro- í
Jliguez.

I —---------
I Presidencia de la Junta ; 
I Técnica del Estedo j 

i ORDEN II ■ 23
I Exemo. Sf.: " En cumplimiento | 
I de lo prevenido en la Orden de 
I carácter general de 28 de enero 
I último, inserta en el <Boletín Ofi* 
I oial del Estado> de 31 del propio 
I mes; y d e conformidad con la 

I propuesta formulada por esa Co-
I misión, dispongo:
S Que el recargo que debe co- 
I brarse por las Adueñas en las li- 
I quidaoioBes de los derechos de 
I Arancel, correspondientes a las 
I meioanciss importadas y exporta- 
I das por las mismas durante la prl- 
I mera decena del próximo mes de 
I enero de 1988, y cuyo pago haya 

de efectuarse en moneda de plata 
espafiola o billetes del Banco de 
Eepafia, en vez de hacerlo en oro, 
será de oiesfo setenta y seis ente
ros con noventa y siete centési
mas por ciento.

Dios guarde a V. E. muchos 
afios.

Burgos so de diciembre de 1937. 
Segundo Afio Triunfal »= Francis- 
00 G. Jordnna.
dr. Presidente de la Comisión de 

Hacienda.
{Del ^Soletin Ofi^al del Estado».^^ 

BurgoSf 31 de diciembre de 1957.. 
Eûmeri 436).

ORDEN
24

Exorno. Sr.: En Cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 
segundo del Decreto número 215, 
de 8 de febrero ú!timo, y confor
mándose con el dictamen de esa 
Comisión, dispongo:

I»** Que el cupo de alcohol de 
melaza, correspondiente al primer 
trimestre del próximo afio 1938, se 
dietribuya entre los fábrioantes de 
cada una de las regiones estable
cidas en el territorio liberado, a 
los efeoios de ios impuestos rela
cionados con la renta de Aduanas, 
en la siguiente form»; a la región 
de Valladolid, diez mil heotóliros; 
a la de Zaragoza, treinta mil; a la 
de Granada, diez y seis mil, y a la 
de Sevilla catorce mil, siendo, por

lo tanto, el total cupo de setenta 
mil heotólitros.

La región de Valladolid, deberá 
atender, en su caso, a las necesi
dades de 1as provincias liberadas 
de la primera región (Madrid), que 
funciona ya con autonomía.

2 .® Que los inspectores regio
nales, de acuerdo con las Juntas 
de Abastos y previa audiencia de 
los propios fabricantes, fijen las 
cantidades de cada fábrica dentro 
de su demarcación, evitando toda 
clase de dificultades e impidiendo 
enérgicamente cualquier acapara
miento que pretenda llevarse a 
cabo por los almacenistas de com
puestos, y

3 .® Que en los primeros días 
de la segunda quincena de marzo 
próximo, los citados inspectores 
regionales comuniquen a esa Co
misión la situación del cupo para 
poder adoptar ©n su caso las me
didas a que hubiere lugar, con res 
pecio al segundo trimestre de 1938.

Dios guarde a V. E. muchos 
Bfios.

Burgos, 30 diciembre de 1937— 
Segundo Afio Triunfal.—Francis 
00 G. jordana.
Señor Presidente de la Comisión 

de Hacienda.
{Del tBoletín Oficial del Estado 

Burgos, 31 de diciembre de 1937. 
Número 436).

ORDEN
25

Ezemo. Sr : En reiacióa con la 
I consulta elevada a esta Junta Téc- 
1 nica por el Comité de Moneda Ex 

I tranjera sobre el asunto que moti- 
I va la presente Orden, se ha emi- 
I lido por la Asesorería el siguiente 
I dictamen:
I “La Asesorería Juridica de la 
I Junta Tóoniea del Estado Español 
j ha examinado para su informe la 
I comunicación dirigida a V. E. por 
I el Comité Oficial de Moneda Ex- 
I tranjera, en solicitud de que se le 

faculte para autorizar a los Ban-
I eos o banqueros para que pres
cindan de la deducida del 20 por 
ciento correspondiente al Impues-

[ to de Utilidades sobre el valor de 
I cupones d e deudas extranjeras, 
i alegando para ello que a dichas 
I divisas se les aplica, de acuerdo 
con el Decreto Ley de 14 de mar
zo de 1937, el cambio oficial de Iss 
divisBs no importadas voluntaria
mente, debiendo manifestar a V. 
E. lo que sigue: j

En la comunicación del Comité : 
de Moneda Extranjera se mezclan i 
dos cuestiones totalmente distin-1 
tas; la primera, referents a si de-1 

ben o no satisfacer utilidades los = 
cupones de deudas extranjeras, y ’ 
la segunda referente a I cambio I 
que debe aplicarse a dichos inte
reses al ser cedidos al Estado en 
cumplimiento del Decreto Ley an
tes citado.

La primera cuestión fué plan
teada ya por el Consejo Superior

Bsnoario en Instancia dirigida el 
Directorio Militar en el año 1925, 
en la que se solicitaba, como iho- 
ra se hace, una declaración de 
que la tarifa segunda de le Contri- 
buolóo sobre las ntilidades déla 
riqueza moblliaria no gravaba los 
intereses ni divide dos de los va
lores extranjeros, aun cuando el 

i abono material de aquéllos a sus 
I titulares se hiciesen efectivo por 
[ medio de entidades de crédito do- 
: mioiliadas en España, Esta instan- 
I oía fué resuelta por Real Orden de 
í 8 de abril de 1925, en la que se 
I manifestaba que de acuerdo con 
j el artículo segundo de lo Ley Re- 
i guiadora de la Contribución so 
¡ bre las utilidades de la riqueza 
j mobiliaria, al disponer que queda- 
Î bon sujetas al pago de esta contri

bución las utilidades que se pa
guen en territorio español, aun
que radique fuera de él la persona 
o entidad deudoras, resultaba cla
ro fiue ios valores extranjeros cu
yos intereses o dividendos se de- 
l^cngan en el extranjero, pero cu
yo® pagos llegan al interesado por 
mediación de un Banco español o 
que opere en España, están suje
tos a Contribución de utilidades, 
yo que ha de entenderse que se 
paga en territorio español, aña
diendo en otro de loa consideran
dos que es indudable que en ala
nos casos pudiera producirse co
mo consecuencia de este criterio 
una dup ioidad de pago, pero que 
esta duplicidad de pago no era 
suficiente pora eximir dichosInte
reses del pago del Impuesto de 
España, puesto que de el momen
to en que el Estado Español reco
noce la exención del gravsïnen 
para las utilidades repartidas por 
Compañía españolas a súbditos 
extranjeros, el (rato de reciproci
dad exigía que las naciones ex
tranjeras eximiesen de gravamen 
por análogo impuesto a las Utili
dades de los valores de sus Com- 
pafiias nacionales que fuesen per
cibidas por españoles, siendo la 
expresada duplicidad de pago la 
sanción adecuada a las personas 
que inviertan sus espítales en va
lores de naciones que conceden 
un trato de reciprocidad a nues
tros súbditos análogo al queen 
España se reconoce a los suyos. 
En consecusncio, y después de un 
detenido estudio de esta cuestión, 
se declaró en dicha Real Orden; 
“1.®—Que los intereses o dividen
dos de valores extranjeros satisfe
chos por los Bancos y entidades 
domiciliadas en España se hallan 
sujetas a gravamen por la tarifa 
segunda de la Contribución sobre 
utilidades de In riqueza moviliaria. 
2.®—Que no había lugar a dictar 
disposición alguna para evitar la 
doble tributación de dichas rentas 
cuendo son graves en el país de . 
origen. 3.®—Que no ha lugar a de
clarar la no retroaotividad de la 
Interpretación que por la presente 
disposición se da a lo Ley de Uti
lidades'*.
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Como puede verse» la cuestión 
planteada por el Coraité de Mone
da Exir» DI era ae eocuentra ya to
talmente resuelta en nuestra legis
lación fiscal, evitando toda duda 
que sobre este problema pudiera 
plantsarsp. El hecho de que los 
peroeptorts de esta renta no su
friese antes del Decreto-Ley de 14 
de marzo de 1937 toles deduccio
nes, sólo demuestra que las onti- 
dades de crédito venían incum
pliendo los preceptos fiscales y 
que en consecueoois, mediante la 
combinación de los documentos 
de giro mercantil, se defraudaba 
un impuesto legalmente estableci
do, haciendo de mejor condición 
a los españoles que empleaban 
sus disponibilidadea en valores 
eztreojeros, causando con ello 
per)u¡oio a la renta de nuestros 
valore 1 nacionales.

Por tonto, en cuaato al primer 
extremo de la comunicación del 
Oomiíó de Moneda Extranjera, es 
tima eoia Asesorerl» Jurídico que 
debe rssolverse la consulta eleva
da V. E., denegando la antoriza- 
olóa solicitada y ordenando que 
se atengan los establecimientos 
de crédito a lo dispuesto en la 
Real Orden de 8 de abril de 1925.

Por lo que hace referencia al 
segundo extremo del oficio del Co
mité de Moneda Extranjera, es in- 
diacuübie que, de oooformidod 
con lo dispuesto en el párrafo se
gundo del artículo 5.° del Decreto- 
Ley de 14 de marzo de 19d7, la 
moneda extranjera, representativs 
del pago de intereses, diviaendos 
o rentas que produzcan ios valo 
res extranjeros, deben ser cedida 
al Estedo, percibiendo la equiva
lencia en pesetas con arreglo al 
cambio oficial de las divisas no 
importadas voluntariamente*'.

y bebiendo resuelto esta Presi
dencia, de conformidad con el 
preinserto dictamen, aceptado tam 
bién por la Comisión de Hacienda, 
lo comuuico a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 29 diciembre de 1937— 
Segundo Aflo Triunfal.—Francis 
00 G. Jordtna.
Señor Presidente de la Comisión 

de Haclerda.
{Del ^Boletín Oficial del Eatado>.— 

Burgos 3 de diciembre dt 1937,— 
—Numero 436),
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Exorno, Sr : Las diversas dis
posiciones dictadas para evitar el 
atesoramiento y exportación de 
oro, requieren, como complemen
to, otra que afecte a las demonia- 
daa “<=80obilla»“ de Metales Pre 
oiocos. En los talleres de joyería, 
platería y mecánicos de protesis 
dental, etc., quedan residuos y es 
coblilas que en anteriores circuns- 
tancias eran cedidas a agentes 
oompradsres para su refinación y 
venta en el Extranjero. En ios mo

mentos actuales se hace preciso 
que tales valores aumenten tam
bién el Tesoro del Estado Español.

En consecuencia con lo ante
riormente expuesto, y a propues 
ta de la Comisión de Industria, Co 
mercio y Abastos, y previo infor
me de la de Hacieada, dispongo: 

Articulo l.^-Qneda prohibida 
la libr¿ exportación de las deno
minadas " escobillas'* de Metales 
Preciosos, declarándose propiedad 
del Estado las existentes en el te
rritorio liberado. I

Artículo 2.®—L o s industriales 
poseedores de las mismas presen
tarán eu el pkzo de quince diss 
declaración de las existenoias acu
muladas, ante las Delegaciones 
provinciales de Industria corres 
pendientes, las que vigilarán e in- * 
formarán si, además de las decla
radas, existen otras e n talleres 
que habitualmente trabajarón con 
Metales Preciosos, siendo aqué 
Ihs las ecoargadas de su recogida

Articulo 3.“—E 1 embalaje sa 
efectuará bajo el csntrol de las 
Delegaciones provinciales de la 
dustria, en sacos de papel Kraff, y 
éstos introducidos en sacos de 
yute en forma de evitar cualquier 
posible pérdida de cenizas y ma- 
t*^rial pulverizado; siendo cerra 
dos y preointados, atándose a ca 
da bulto una etiqueta con la indi
cación del número y peso. Se en
tregará a ioj propietarios recibo 
con análogas indicaciones.

Artículo 4.®—Las Delegaciones 
provinciales de Industria remití 
rán o la Comisión de Isdustria, 
Comercio y Abastos, en los plazos 
que é«ta determine, la relación de 
las escobillas recogidas, detallan
do los bultos con sos números y 
pesos, así como los propietarios a 
los cuales correspondan, efectuán
dose el correepondieote análisis, 
previa calcinación de su conteni
do, para asignar las cantidades de 3 
Metales Preciosos que a cada in- 
dustrial correspondan las que es- ; 
ten abonadas con arreglo a los | 
precios qua determine la menoio- | 
nada Comisión. |

Artículo 5.®—Por la Co œ i si ó do t 
Industria, Comercio y Abastos se 
diotaráúlas disposiciones compie- í 
mental las para el cumplimiento de | 
la presente Orden y dispondrá la I 
forma en que la calcinación y be- | 
neficio de escobilles ha de efec- | 
tuarse, para recuperar los Metales 1 
Preciosos e n ellas oentenidos, 
que refinados y convertidos e n I 
lingotes, serán cuestos a dispos!- * 
ción de le Junta Técnica del Esta- , 
do. I 

Articulo 6.®- LíS infracciones o ’ 
la presente Orden serán sancio- 
nadas con arreglo a las normas 
señaladas en los artículos 11 y 12 
d^l Decreto L^y de 14 de marzo 
de 1937.

Efta Orden entrará en vigor al 
día siguiente de su públicación en 
el <Bolbtim Oficial>, quedando 
dorrogadas cuantas disposiciones

se opongan al contenido de la 
misma.

Dios gu rde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 18 de enero de 1938. 
=II Ano Triunfal.■■Prancísco O. 
Jordana.
Ssñor Presidente déla Comisión 

de Ic lnstria, Comercio y Abas
tos.

{Del ^Boletín Oficial del listado^, 
Burgos, 20 de enero de 1938. 
Número 456).

«------------

Comisión de Cultura y 
Enseñanza

ORDEN
S6

Vistas I a s consultas elevadas 
con mot vo de la aplicación de la 
Orden de 4 del corriente, que re
gala la convocataria de exámenes 
extraordinarios en el mes de ene
ro en los Institutos de Segunda 
Enseñanza.

Esta Comisión de Cultura y En
señanza ha acordado:

1 .® Los alumnos que estando 
matriculados no hubieran podido 
examinarse en septiembre último, 
por causa de enfermedad, debe
rán matricularse nuevamente de 
las asignaturas de las cuales de
seen ser examinados.

2 ® Los que no hubieran podi
do examinarse en le indicada con- 
vacatoria por estar en los frentes, 
tendrán que obtener nueva matri 
cula, siempre que acrediten anfi> 
cleniemente, a juicio de la Direc
ción dei Centro, la esactitud de la 
causa alegada.

Tampoco necesitarán nueva ma
trícula que les soliciten examen, 
amparándose en lo dispuesto en 
el artículo 2.® de la expresada Or
den.

Lo que comunico a W. SS. pa
ra su conocimiento, a los efectos 
que se expresan.

Dios guarde a W. SS. mochos 
años.

Burgos 25 de diciembre de 1937 
—II Aflo TriuDfai.*El Vicepresi
dente, Enrique Sufler.
área. Directores de los Icstitutos 

Nacionales y Elementales d e 
Segunda Enseflaoza.

{Del tDoletin Oficial dd Estado— 
Burgos, 51 de diciembre de 1937. 
Número 436).
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Don Adolfo Fernández Alonso, 
Juez Municipal ejerciente de es
ta Ciudad, en funcianes de pri
mera instancia de la misma y 
su partido, por ausencia del 
propietario.
Por el presente edicto hago sa - 

ber; que a instancia de don Casi
miro Mendoza Andonegui, mayor 
de edad, casado con dofla Manue

la Barrios del Baflo, labrador y 
vecino de esta ciudad, se ha pro
movido en este Juzgado expe
diente de dominio de las signien- 
tes fincas.

1.* Gasa número 16 de b Calle 
de San Miguel de Nájen o huerto 
a la trasera lindante entrando con 
casa de Ricardo Rabal y calleja de 
la Jodería, a la qoe tiene puerta 
accesoria; izquierda casa de Mi
guel González y espalda, fincas de 

, esta sefiora; su valor: dos mil cua* 
. trooientas pesetas.
* 2.® Una bodega en la Travesía 
’ de M. Villacampa, después de la 

Estrella, y hoy del General Mola, 
_ también en esta Ciudad, sefialada 
i con el número tres, antea cinco: 

consta de un tino de cien cargas y 
la bodega de varias cubas eo su 
mayor parte de cemento; al sitio 
del tino se «ntra por la Travesía 

i del General Mo'a, y a la bodega 
i por la casa número doce de la 
i callo de las Tabernas, hoy de don 
£ Manuel Esteban Villegas a cuya 
Icasa perteneoisnte a don Luis Ló

pez antes y hoy a su nieto Aveli
no López García, se encuentra

I adyacente en ía bodega con puer- 
I ta de entrada Independiente a la 
y de la casa.
i Linda la finca hoy, por la dere- 
I oha entrando por la Travesía del 
I General Mola con finca de Beaito 
I Miguel Quincoces; izquierda la da 
I Victoriano Pascual Alonso y es- 
I paida la citada casa de don Luis 
I López en lo calle de Manuel Este- 
I ban Villegas, por el portel de cu- 
I ya caea se entra en la bodega. Su 
I valor quinientas pesetas.
I y en méritos de dicho ezpe- 
I diente se convoca por el presente 
I a las personas ingooradas a qule- 
S perjudicar la inscrip-
8 ción de las fincas solicitados para 
j que dentro del término fijado por 
E ?! oomparezcan en este expe-
I diente a sostener su derecho o 
i sea en e I término d e ciento 
I ohenta días bajo apercibimiento 
I u P*’^^*’**® ®i perjuicio a que hu I blere en lugar, caso de no compa- 
■ recer.
K Lo que se hace saber por este 
I segundo edicto.
I Dado en Nájera a veinte de ene- 
|ro de mil novecientos treinta y 
I ocho.—Segundo Aflo Triunfal * 
a Adolfo S. Alonso.
I P. 8. M. Acgel P. Villamor.

i  ------—
I ANUNCIO
I 163
I Practicada la rectificación del 

Padrón do habitantes de este tér
mino municipal, correspondiente 
al aflo último de 1987, queda ex
puesta al público en la Secretorie 
de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince dias, a los efectos de 

f su exsmún y reclamaciones, según 
I preceptúa el artículo 34 de la vi 
' gente Ley Municipal.

Leiva, 18 de enero de 1988, 
— n Aflo Triunfal ~ El Alcalde, 
Santis go Corcuera,

SGCB2021


